En la ciudad de San salvador,  Departamento de San Salvador a las diez horas del día nueve de junio de dos mil quince. ANTE MÍ, DAVID ERNESTO PÉREZ BELTRÁN, mayor de edad, Notario, del domicilio de San Marcos, comparecen los señores  BALTAZAR PALACIOS CASTRO, de cincuenta y tres  años de edad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero uno nueve dos cero tres uno dos guion ocho con fecha de vencimiento el veintisiete de  enero  de dos mil quince y la señora SANTOS RIVAS DE PALACIOS, de cuarenta y ocho años de edad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número  cero dos ocho ocho seis cero cero tres guion cuatro , con fecha de vencimiento el trece de  marzo de dos mil quince ; y ME DICEN: I) Que son padres del menor ISMAEL ABINOAM PALACIOS RIVAS, lo cual comprueban con la Certificación de la Partida de Nacimiento número CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINVO, asentada a folio CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE, del Libro de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, que llevó durante el año de dos mil uno, Certificación que ha sido extendida por Licenciado JUAN JOSÉ ARMANDO AZUCENA CATAN, Jefe del Registro del Estado Familiar de la mencionada Alcaldía, con fecha nueve de junio de dos mil quince, en la cual consta que el menor ISMAEL ABINOAM PALACIOS RIVAS nació el día dieciséis de marzo de dos mil uno , en la ciudad de San Salvador y que es hijo de los comparecientes antes mencionados. II) Además los compareciente me expresan que por este medio AUTORIZA a su hijo ISMAEL ABINOAM PALACIOS RIVAS, quien es de catorce años de edad, con Pasaporte Ordinario número A cinco cero dos tres cuatro seis ocho nueve, expedido el día veintiuno de mayo de dos mil quince  y con fecha de vencimiento el veintiuno de mayo de dos mil veinte, para que pueda salir del País, el día trece de junio de dos mil quince con destino hacia la ciudad de OCOTEPEQUE, cuidad del hermano país de HONDURAS y regresando tres días después durante cara periodo de salida, el periodo de vigencia y autorización es de un año contados a partir de esta fecha. Es decir que vence el día nueve de junio de dos mil dieciséis, con destino hacia todos los países Centroamericanos, es decir, a la República de Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, Autorizándolo para que puede salir del país junto con su hermano mayor el señor NEFTALI BALTAZAR PALACIOS RIVAS, de diecinueve años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador,  quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número  cero cinco dos uno dos siete cuatro ocho guion cuatro . Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil y leída que se hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, me manifiestan que está redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y para constancia firman junto conmigo.. DE TODO DOY FE.
